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Primero de julio de dos mil veintidós 

  
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2018-00095-00 
 
 
Toda vez que la parte demandante acreditó haber satisfecho el requerimiento efectuado 

por el despacho mediante auto de 14 de enero de 2022 (Ver archivo No. 07 del expediente 

digital), y por no haber sido objetada la liquidación del crédito dentro del término previsto 

en el artículo 446 del C.G.P., se le imparte la correspondiente aprobación.  

 

Finalmente, se comparte el enlace del proceso para que este sea consultado por las 

partes en el portal web de la Rama Judicial. 05360310300220180009500EJECUTIVO 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

Leonardo  Gomez Rendon
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Itagui - Antioquia
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